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Octavas Jornadas 
Internacionales de 
Veterinaria Práctica
Durante los días 9 y 10 de agosto de 2013 
en el Sheraton Hotel de la ciudad de Mar 
del Plata, el Colegio de Veterinarios de la 
Provincia de Buenos Aires organiza la 8va. 
Edición de las Jornadas Internacionales de 
Veterinaria Práctica. La Caja acompaña, 
auspicia las mismas e invita a todos los co-
legas a participar.
El evento va dirigido a profesionales y es-
tudiantes de la profesión veterinaria y acti-
vidades relacionadas. Durante las jornadas, 
se tratarán los siguientes temas:
•  Pequeños animales
•  Grandes animales. 
•  Equinos 
•  Bromatología y Tecnología de alimentos
•  Animales no tradicionales
•  Producción avícola

El Directorio aprobó la convocatoria a la Asamblea Anual Ordinaria Nº XXVI, cuyo texto 
se transcribe a continuación:
“Convócase a Asamblea Ordinaria de Afi liados a la Caja de Seguridad Social para Ve-
terinarios de la Provincia de Buenos Aires, a realizarse en el Pillahuincó Parque Hotel, 
sito en la Avenida Rayces 161  - Villa La Arcadia - Comarca Turística de Sierra de la Venta-
na - Tel: 0291-491-5423, el día 14 de Junio de 2013, a las 8 horas en primera convocatoria 
y a las 9 horas en segunda convocatoria y en un todo de acuerdo con los arts. 25º, 26º, 27º, 
28º y 30º - Ley 13.169; Reglamento de Asambleas, para tratar el siguiente Orden del Día:

1. Designación de autoridades de la Asamblea y de dos (2) afi liados para fi rmar el Acta de la misma.
2. Elección de Miembros de la Comisión Fiscalizadora Interna, ello conforme Art. 26º, Resolución 
Reglamentaria Nº 64/04 - Reglamento de Asambleas
3. Consideración de la Memoria y Balance, Estados Contables, sus notas y anexos, y el Informe de 
la Comisión Fiscalizadora Interna, correspondiente al Ejercicio Económico Nº 24 fi nalizado el 28 de 
febrero de 2013.
4. Consideración de la Ejecución del Presupuesto correspondiente al período 1º de marzo de 2012 al 
28 de febrero de 2013.
5. Consideración del Presupuesto elaborado por el Directorio para el Ejercicio Económico Nº 25 
(2013/2014).
6. Consideración de la Proyección Plurianual de Ingresos y Egresos para los Ejercicios 25 al 29 inclusive.
7. Fijación del Valor del Juvet y pautas para su determinación.
8. Modifi cación de la Resolución Reglamentaria Nº 67/04 - Reglamento de Préstamos 
9. Creación Fondo de Subsidios. Adjunto a la presente reseña se envía un folleto informativo, sobre 
este último punto (9).

Procédase a su publicación en los diarios “La Nación”, “Clarín” y en el Boletín Ofi cial de la 
Provincia de Buenos Aires por un (1) día, previa comunicación y visado de la Dirección 
Provincial de Entidades Profesionales y Gestión Social Profesionalmente Responsable de 
la Provincia de Buenos Aires, Regístrese y Archívese.-
La Plata, 15 de marzo de 2013.-
Resolución Nº: 94/13
Firman los MV: Eduardo Agustín Reynes y Roberto Lino Amici (Secretario y Presiden-
te, respectivamente de la Caja).
Aclaración: los poderes (conforme Reglamento de Asambleas) se recibirán hasta las 7:00 hs 
del día de celebración de la Asamblea, en el lugar de realización de la misma y sin excepciones.

Convocatoria a Asamblea Anual 
Ordinaria de Afiliados Nº XXVI

Valor Del Juvet
Según lo dispuesto por la 25º Asam-
blea Anual Ordinaria, desde Mayo   
de 2013 y hasta Julio de 2013 inclu-
sive es de $ 184.

Zona I
Sede Distrito I
Alsina Nº 350 – San Isidro
Zona II
Sede Distrito III
Alte. Brown Nº 3624 - Temperley
Zona III
Sede C.S.S.V. Pcia. Bs. As.
Calle 6 Nº 381 - La Plata
Zona IV
Sede Distrito VIII
Remedio de Escalada de San Martín Nº 61
2º piso – Oficina 11 – Junín
Sede Distrito IX
Avellaneda Nº 591 – San Andrés de Giles
Sede Distrito XI
Garibaldi Nº 274 – San Nicolás

Elecciones de renovación 
parcial del Directorio 
La Junta Electoral de la Caja de Segu-
ridad Social para Veterinarios de la 
Provincia de Buenos Aires estableció 
el cronograma de elecciones en la reso-
lución fechada el 12 de marzo de 2013 
correspondiente a las Zonas I, II, III 
y IV, siendo los lugares de sede para el 
acto eleccionario a celebrarse el día 2 de 
Agosto de 2013 las siguientes mesas re-
ceptoras de votos:

Cronograma Electoral

28/02/13
Cierre del Padrón de Afiliados

18/06/13
Cierre presentación de candidatos (15 hs)

18/06/13
Cierre de impugnaciones al padrón electoral (15 hs)

25/06/13
Fecha límite de exhibición para la Junta Electoral de 
nómina de candidatos (15hs)
72 hs. hábiles desde la exhibición
Fecha límite para impugnar (15 hs)
72 hs. hábiles desde finalizado el período de 
impugnación. 
Fecha límite para resolver impugnaciones (15 hs)

02/07/13
Entrega de listas oficializadas y padrón a los apoderados

02/08/13
Acto eleccionario en las sedes receptoras de votos
(de 8 a 15 hs.)

Nuevas líneas de 
Préstamos
El pasado 19 de Abril de 2.013, el Directorio  
aprobó la Resolución Nº 95/2013, que incor-
pora 2 nuevas líneas de préstamos, cuyas ca-
racterísticas son las siguientes:
•  Préstamo a sola fi rma (sin garantes): con 
las mismas características que la línea vigen-
te en pesos, pero con un monto máximo a 
prestar por afi liado de $ 50.000; y el requisito 
de poseer una antigüedad mínima en la afi -
liación de tres (3) años, con buen comporta-
miento en el cumplimiento del ingreso de los 
aportes de ley, y para aquellos afi liados que 
registren una antigüedad en la afi liación su-
perior a cinco (5) años, deberán acreditar un 
buen comportamiento en el cumplimiento 
del ingreso de los aportes de ley, en los cinco 
(5) años inmediatos anteriores a la solicitud.
•  Préstamo para situaciones de Emergencia: 
con las mismas características que la línea 
vigente en pesos, los gastos establecidos en 
el artículo 23 del Reglamento de Préstamos 
bonifi cados y un plazo de gracia para el pago 
de la primer cuota de 120 días; un monto 
máximo a prestar de $ 50.000 por afi liado, 
y una antigüedad mínima en la afi liación de 
tres (3) años, con buen comportamiento en 
el cumplimiento del ingreso de los aportes de 
ley. Para Aquellos afi liados que registren una 
antigüedad en la afi liación superior a cinco 
(5) años, deberán acreditar un buen com-
portamiento en el cumplimiento del ingreso 
de los aportes de ley, en los cinco (5) años 
inmediatos anteriores a la solicitud.
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Estimado afiliado, en los cuadros correspondientes a los beneficios tratados por 
la Institución, podrá observar la incorporación de tres columnas: zona, fecha en 
la que completó la documentación y fecha en la que fue otorgado el beneficio. 
La misma tiene como objetivo mejorar la información y que usted pueda obser-
var la celeridad con que su Caja otorga los beneficios. 

Reseña informativa
Febrero 2013 - Abril 2013

Pensión: El Directorio resolvió otorgar la pensión solicitada por los derecho 
- habientes de los siguientes  afiliados fallecidos:

Préstamos
Solicitud de Préstamos: Se aprobaron las siguiente solicitudes de Préstamos:

Exención
Solicitud de exención: El Directorio resolvió reconocer el derecho a la exención 
de aportes previsionales por aplicación de los artículos 22º y 23º de la Ley 13.169 
a los siguientes profesionales solicitantes y a partir de la fecha que se indica:

Jubilaciones
Jubilación Ordinaria Proporcional: El Directorio resolvió otorgar el beneficio ju-
bilatorio ordinario proporcional a los siguientes afiliados, solicitantes del mismo:

Afiliados que no han cumplido con el art. 107: Los afiliados que acto seguido se 
individualizan, no se han hecho presentes a la revisación médica que prevee el 
artículo 107°, y  pese a las dos citaciones efectuadas en forma fehaciente no han 
concurrido a la misma. En consecuencia se resuelve aplicar los correspondientes 
períodos de carencia para la obtención de jubilación extraordinaria y pensión, te-
niendo en cuenta la edad y la diferencia de meses o años existentes entre la baja 
en la matrícula y por ende en la afiliación, y la respectiva alta y por consiguiente 
reafiliación a éste sistema previsional (arts.109º y 112º - Ley 13.169):

Jubilación Extraordinaria: El Directorio resolvió reconocer el derecho a la obten-
ción del beneficio de jubilación extraordinaria por invalidez solicitado por los profe-
sionales que acto seguido se mencionan, atento la incapacidad que los afecta para 
ejercer la profesión veterinaria:

Denegatoria Jubilacion Extraordinaria: El Directorio resolvió reconocer el dere-
cho a la obtención del beneficio de jubilación extraordinaria por invalidez solicitado 
por el profesional que acto seguido se menciona, atento la incapacidad que lo afecta 
para ejercer la profesión veterinaria:

Pensión Proporcional: El Directorio resolvió otorgar la pensión proporcional 
solicitada por los derecho - habientes de los siguientes afiliados fallecidos:

Solicitud Baja de Exención: El Directorio resolvió dar de baja a la exención de 
aportes del profesional que a continuación se menciona, conforme lo solicitado:

Restitución del 5% por buen cumplimiento en cuotas de préstamo y aportes: El 
Directorio resolvió otorgar la restitución por buen cumplimiento en el pago de las 
cuotas de préstamo y aportes al afiliado que se detalla a continuación:

Baja exención de oficio: El Directorio resolvió dar de baja de oficio a la exen-
ción de aportes de los profesionales que a continuación se mencionan, dada 
la información suministrada por el Colegio de Veterinarios de la Provincia de 
Buenos Aires.

Acciones del Directorio Nº 311/312/313 (Febrero de 2013 - Abril de 2013)

Apellido y Nombre Legajo Zona Observaciones 
Fecha a la que
completó la
documentación

Fecha en la que
fue otorgado
el beneficio

Albarracín Juan Roberto 1600 I - 20/12/2012 22/02/2013
Andrés Francisco José 2060 VIII - 13/03/2013 19/04/2013
Angelletta Oscar 2050 VIII - 18/02/2013 22/02/2013
Balbo Héctor Jésus 2503 I - 21/12/2012 22/02/2013
Barchiesi Norberto Ángel 778 VII - 08/01/2013 22/02/2013
Barrena Jorge Alberto 2006 VIII - 22/02/2013 15/03/2013
Barrengoa Miguel Ángel 5821 V - 01/03/2013 15/03/2013
Benedetti Carlos Horacio 3626 I - 21/12/2012 22/02/2013
Bianchi Ricardo Miguel 2965 V - 25/02/2013 15/03/2013
Blanchard Horacio 1180 VIII - 04/04/2013 19/04/2013
Bongiovanni Roberto 3827 VI - 12/04/2013 19/04/2013
Caballeri José Luis 1934 VI - 06/02/2013 22/02/2013
Calvo Gustavo Adolfo 1687 VIII - 19/02/2013 22/02/2013
Carzolio Guillermo H.  2419 VI - 27/03/2013 19/04/2013
Castro Carlos Oscar 2597 III Art. 70 17/12/2012 22/02/2013
Cuervo Jorge Eduardo 2785 LXXVII - 08/02/2013 22/02/2013
Durante Eduardo José 2252 III - 19/12/2012 22/02/2013

Escudero Luis Lorenzo 780 V - 14/01/2013 22/02/2013
Gury Dohmen Federico E. 3181 I - 28/12/2012 22/02/2013
Introzzi Carlos Alberto 3143 IV - 20/12/2012 22/02/2013
Juarez Jorge Luis 2813 III - 27/12/2012 22/02/2013
Lazo Galván Jorge Eusebio 1098 II - 21/02/2013 22/02/2013
Loureiro Julio Daniel 1836 VIII - 21/02/2013 22/02/2013
Martinangeli Jorge D. 1888 VII - 08/02/2013 22/02/2013
Mejías Luis María 2335 II - 18/01/2013 22/02/2013
Morrone Héctor Horacio 1716 VII Art. 70 17/12/2012 22/02/2013
Palmisciano José 2043 VIII Art. 70 11/03/2013 15/03/2013
Pampillo Fernando 718 I - 27/12/2012 22/02/2013
Pfoh Ángel Adán 2343 VIII - 17/01/2013 22/02/2013
Pontacuarto Ricardo Alfredo 1559 IV - 14/01/2013 22/02/2013
Presa Alvaro José 3508 I - 28/01/2013 22/02/2013
Rey Ana María 1621 I - 18/02/2013 22/02/2013
Reyero Oscar Eugenio 1671 V - 08/01/2013 22/02/2013
Salessi Enrique 1384 III - 14/12/2012 22/02/2013
Sevillano Raúl Osvaldo 3241 IV - 21/01/2013 22/02/2013
Vergara Peñaranda Luis 4266 I - 21/12/2012 22/02/2013

Apellido y Nombre Leg. Zona Prés. Tipo Prést. Juvet Pesos
Iarosky Esteban Valentín 10524 III 1577 Activo - 52.000
Vallejos Ethel Verónica 3500 VIII 1578 Jub. Ext. 200 32.000
Cancela Mariano César J. 6608 III 1579 Activo - 100.000
Suárez Francisco Hugo 1145 VII 1580 Jubilado 125 20.000
Raverta Lorenzo Luis - - 1581 Empleado  - 15.000
Costa Alberto Enrique - - 1582 Empleado - 10.000
Basualdo Mauricio 8734 VII 1574 Activo  - 30.000
Hipólito Mariano 9442 VI  1583 Activo - 100.000
Cayo María Alicia 6538 LXXVII  1584 Jubilada 128 23.296
Martínez de Aguirre Ma. L. 4950 I 1585 Pensionada  150 27.300
Oyamburu María Sofía 9122 VIII 1586 Activa  - 70.000
Giambruni Leonor Corina 393 VII 1587 Pensionada  150 27.300
Membrives Alejandro R.  4034 I 1588 Jubilado  28 5.096
Trassani Yolanda Alicia 180 IV 1589 Pensionada  66 12.012

Apellido y Nombre  Legajo Zona Observaciones
Irazusta Hugo Natalio  8764 VIII -
Robert Sergio Fabián  8124 III -
Scarfo Leandro Julio  5713 VII -

Apellido y Nombre  Legajo Zona Observaciones
Gomez Alejandra Marcela 8968 IV 20/12/2012
López Marta Laura  12168 I 01/11/2012

Apellido y Nombre  Legajo Zona Observaciones
Sybut María Laura  9517 III 01/12/2012

Apellido y Nombre  Legajo Zona Observaciones
Escudero Juan Pablo  9672 VII 08/11/2012
Valentini Ana María  2807 II 01/10/2012

Carzolio Guillermo H. 2419 VI 40 % 14/12/2012 22/02/2013

Apellido y Nombre Legajo Zona Observaciones 
Fecha a la que
completó la
documentación

Fecha en la que
fue otorgado
el beneficio

Dirazar Raúl Antonio 2488 VII 67% 22/02/2013 22/02/2013
Verzino Antonio José 2940 VI Art. 115 14/03/2013 15/03/2013

Apellido y Nombre Legajo Zona Observaciones 
Fecha a la que
completó la
documentación

Fecha en la que
fue otorgado
el beneficio

Grillo Virginia Estela 1161 III Der. Jub. Ord. Prop. 06/02/2013 22/02/2012
Inchaurrondo Martín J. 1160 V Der. Jub. Ord. Prop. 18/02/2013 22/02/2012

Apellido y Nombre Legajo Zona Observaciones 
Fecha a la que
completó la
documentación

Fecha en la que
fue otorgado
el beneficio

Apellido y Nombre Legajo Zona Observaciones 
Fecha a la que
completó la
documentación

Fecha en la que
fue otorgado
el beneficio

Giovaneli Néstor Enrique 1232 I Der. Jub. Ord. 29/01/2013 22/02/2013
González Walter Mariano 8887 VI - 15/03/2013 15/03/2013
Massola Hipólito Rómulo 1298 V Der. Jub. Ord. 15/03/2013 19/04/2013

Apellido y Nombre    Legajo Zona Carencia/Años
Boelter Rodrigo oscar    7704 VII 4 años
Fina Javier Pedro    3064 IV 10 años
Goyeneche Juan Francisco  7715 VI 4 años
Luberriaga Martín E.    6300 V 6 años
Montoya Carlos Martín    12178 I 8 años
Soto Patricia Elizabeth    9773 I 2 años
Suazo Cáceres Susana Andrea  12160 II 4 años
Villalba Mariana Verónica   12146 II 2 años

Este cuadro continúa en la siguiente columna A
ut

or
id

ad
es Presidente

MV. Amici, Roberto L.
Vicepresidente
MV. Massola, María M.
Secretario
MV. Reynes Eduardo A.
Tesorero
MV. Aulicino, Oscar O.

Prosecretario
MV. Paramio Susana E. 
Protesorero
MV. Velasco Julio César
Vocales
MV. Fregossi, Mario O.
MV. Aguilar Lucio Gustavo

Fiscalizadores
Dr. Fischer, Ernesto F.
MV. Matiz Miriam E.
MV. Abrahan, Marcelo H.


